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PTIEGO DE CLÁUSUIAS ADMINISTRATIVAS PARTICUTARES

concesóN ADi rNrsTRATrvA DE DofrirNro prf¡uco pARA tA ExptoTAclót¡ DEr BAR-cAr¡reníe
SITO EN tAS DEPENDENCIAS iAUN¡CIPATES DE ROSATEJO DESTINADAS AL HOGAR DEL JUBITADO

l. oBJEfo

Lo presente concesión tiene por objeto lo explotoción del bor-cofeterío ubicodo en los
dependencios municipoles de Plozo Moyor no 5 de Rosolejo, destinodos ol Hogor del Jubilodo,
de conformidod con los condiciones recogidos en el presente pliego de clóusulos odminislrotivos
porticulores y en el de prescripciones técnicos.

ElAyuntomiento, con independencio de los obligociones consignodos en este pliego, conservoró
lo tituloridod de lo instoloción cuyo explotoción es objeto de concesión.

z. nÉcm¡n JURíDrco

El controto que regulo los presenles clóusulos tiene noturolezo odministrotívo y se regiró por lo
estoblecido en este pliego, y poro lo no prevlsto en el mismo, seró de oplicoción lo Ley 711985, de
2 de obril, regulodoro de Boses de Régimen Locol, el Reol Decrelo Legislotivo 78111986, de l8 de
obril, por el que se opruebo el Texto Refundido de los Disposiciones Legoles vigentes en moterio
de Régimen Locol, el Reol Decreto 137211986, de 13 de junio, por el que se opruebo el
Reglomento de Bienes de los Entidodes Locoles, lo Ley 33/2003, del Potrimonio de los
Administrociones Públicos, el Reol Decreto Legislotivo 2l2OO4, de 5 de mozo, por el que se
opruebo el texto refundido de lo Ley Regulodoro de los Hociendos Locoles, el Reol Decreto
Legislotivo Unll, de l4 de noviembre. por el que se opruebo el texto refundido de lo Ley de
Controtos delSector Público, el Reol Decreto 1098/2001 , de 12 de octubre, por el que se opruebo
el Reglomento generol de lo Ley de Controtos de los Administrociones Públicos. Supletoriomente
se regiró, en lo que no se opongo o los normos onteriores, por los demós normos de Derecho
Administrotivo y, en defecto de estos últimos, seró de oplicoción los normos del Derecho Privodo.

3. PLAZO

El plozo por el que se odjudico lo concesión es de DOS oños pronogobles de común ocuerdo
enire los portes por periodos móximos de un oño, no pudiendo dicho prónogo exceder de UN
AÑO. to prónogo deberó solicitorse por el odjudicotorio con un plozo de dos meses de
ontelocién o lo finolizoción de lo concesión, y en el supuesto de que el mismo no deseoro
pronogor lo concesión, deberó ponerlo en conocimiento del Ayuntomiento con dos meses de
onteloción o su finolizoción.
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El plozo de lo conces¡ón comenzoró o contor desde lo fecho de puesto o disposición de los
instolociones, cons¡deróndose como tol fecho lo de lo firmo del controto, que deberó reol¡zorse
en el plqzo de l0 díos hóbiles o contor desde elsiguiente de lo notificoción de lo odjudicqción.

El Ayuntomiento se reseryo lo focultod de dejor sin efecto lo concesión ontes del vencimiento del
plozo, silo justificoren circunstoncios sobrevenidos de interés público, resorciendo olodjudicotorio
de los doños que se generosen por tol motivo.

4. CANON

El odjudicotorio deberó obonor ol Ayuntomiento de Rosolejo un conon onuol mínimo de 400,00
euros, contidod ésto que podró ser mejorodo ol olzo por los licilodores. Lo contidod estoblecido
como conon se octuolizoró onuolmente conforme ol incremento que experimente el índice de
Precios ol Consumo interonuol estotol, estoblecido por el lnstituto Nocionol de Estodístico u
orgonismo que lo sustituyo, entendiéndose como índice iniciol o efectos de revisión el
conespondiente olmes de lo firmo delcontroto.

El pogo por el concesionorio se efectuoró medionte ingreso en lo cuento coniente que o tol fin
focilite el Ayuntomiento, por odelontodo y sin necesidod de requerimiento por porte de éste,
debiéndose reolizor éste en los cinco primeros díos del oño ol que conespondo lo prestoción del
servicio.

5. PROCEDIA,IIENIO DE ADJUDICACóN

El controto de concesión se odjudicoró medionte concurso y por procedimiento obierto con
vorios criterios de odjudicoción, de ocuerdo con lo previsto en lo legisloción sobre controtoción
de los entidodes locoles.

ó. CRITERIOS DE ADJUDICACIóN

Lo odjudicoción de lo concesión se reolizoró con bose en los criterios que o continuoción se
relocionon: t

l. Mejor oferto económico. Se volororó con 80 punfos lo mejor oferto económico, entendiendo
como tol oquello que ofrezco moyor conon onuol o obonor ol Ayuntomiento. El resto de ofertos
se volororón proporcionolmente.

Por lo tonto, lo voloroción se reolizoró oplicondo los siguientes fórmulos:

PCX. = 80 punios.
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PCi=C|/CXx80.

Donde:

CX. = Conon correspondiente o lo propuesto que oferte el moyor conon.

Ci= Conon ofertodo por lo propuesto o voloror.

PCX. = Puntuoción conespondiente o lo propuesto que oferto moyor conon

PCi= Puntuoción conespondiente o lo propuesto cuyo conon se voloro.

2. Volor técnico de lo oferto: se volororó con 20 punlos el volor técnico de lo oferto presentodo,
evoluodo medionte lo puntuoción de lo memorio delservicio o presentor por los licitodores, de lo
que se volororón los siguientes ospectos:

CRITERIO VAtORAclóN
HABER LLEVADO LA GESTION
EN ALGUNA ADMINSTRACIÓN
pÚgLICA DE ALGUNA
CONCESIÓN DE BAR

0-10 (l punto por codo oño
de gestión de un
esto blecimiento público)

MEJORAS EN EL

ESTABLECIMIENTO
0-10 (l punto por codo
100,00€ de mejoro que se
propongo)

TOTAT 20 PUNTOS

* Lo experiencio deberó ocreditorse medionte Certificodo expedido por lo Administroción en lo
que se hoyon prestodo los serviclos.
* En coso de empote en lo puntuoción, tendró preferencio en lo odjudicoción oquel licitodor
que tengo experiencio en lo gestión delServicio de Bor de olgún servicio Municipol.* Los mejoros propuestos por el licitodor que resulte odjudicotorio posorón o ser de tituloridod
municipol.

7. CAPACIDAD Y SOTVENCIA DE tOS TICITADORES

De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 54 del Reol Decreto Legislotivo 3l211l, de l4 de
noviembre, por el que se opruebo el texto refundido de lo Ley de Controtos del Sector Público,
estón focultodos poro controtor los personos noturoles o jurúCicos, espoñolos o extronjeros, que
tengon pleno copocidod de obror y ocrediten lo conespondiente solvencio económico y
finonciero y que no estén incursos en ninguno de los cousos que enumero como prohibiciones
poro controtor el ortículo ó0 del Reol Decrefo Legislotivo 312011, de l4 de noviembre, por el que
se opruebo el texto refundido de lo Ley de Controtos del Sector Público. Asimismo, podrón
hocerlo por sí o representodos por persono outorizodo, medionie poder bostonte otorgodo ol
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efecto y cuondo lo fuero en representoción de uno persono juídico deberó justificor
documentolmente que estó focultodo poro ello. Tonto en uno como en oiro coso, ol
representonte le ofecton los cousos de incopocidod poro controtor.

Poro celebror el presente controto los licitodores deberón ocreditor estor en posesión de los
condiciones mínimos de solvencio económico, finonciero y técnico que deberó ocreditorse o
trovés de los medios que en elpresente pliego se especificon.

8. TUGAR Y PTAZO PARA tA PRESENTACÉN DE tAS PROPOSICIONES.

El órgono de controloción onuncioró lo licitoción de lo concesión en el Botetín Oficiol de lo
Provincio de Cóceres, de ocuerdo con lo dispuesto en el Reol Decreto Legislotivo 3l2}l l, de 14
de noviembre, por el que se opruebo el texto refundido de lo Ley de Controtos del Sector
Público, osí como en el perfil de controtonte.

Los proposiciones se presentorón en el Registro Generol del Ayuntomiento de Rosolejo, duronte
los qulnce díos hóbiles slgulenles ol de lo publlcoclón del onunclo en el Boletín Ofrclol de lo
Provlnclo de Cóceres y o trovés de cuolquiero de los medios previstos en lo vigente Ley ñ11992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juídico de los Adminislrociones Públicos y del Procedimiento
Adminístrotivo Común, dentro del plozo indicodo; en coso de ser enviodos por correo, el licitodor
deberó justificor lo fecho de imposición del envío en lo oficino de coneos y onuncior ol órgono
de controtoción lo remisión de lo oferto medionte fox en el mismo dío. Sin lo concunencio de
ombos requisitos no seró odmitido lo proposición si lo mismo es recibido con posterioridod o lo
fecho de terminoción del plozo señolodo en el onuncio.

Lo presentoción de lo proposíción o solicitud de porticipoción supone lo oceptoción
incondicionodo por el empresorio del contenido de lo totofidod de los clóusulos o condiciones
de este pliego, sin solvedod o reservo olguno.

9. FORIAA Y CONTENIDO DE tAS PROPOSICIONES

Los licitodores deberón presenlor los proposiciones poro iomor porte en el concurso en dos
sobres, firmodos y cenodos, de formo que se gorontice el secreto de su contenido y señolodos
con los números I y 2.

En codo sobre cenodo figuroró externomente el nombre del licitodor y, en su coso, del
representonte, N.l.F. o C.l.F., domicilio sociol, teléfono, coÍTeo electrónico y fox o efectos de
comunicociones, y lo siguiente inscripción: "PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO
PÚBUCO Y POR PROCEDIMIENTo ABIERTO PARA EL oToRGAMIENTo DE coNcESIÓN
ADMINISTRATIVA PARA EL USO PRIVATIVO DE DOMINIO PÚBLICO LOCAL MEDIANTE LA
EXPLOTACIÓN OCT BAR -CAFETERIA SITO EN LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE PLAZA MAYOR
NOs DE ROSALEJO DESTINADAS AL HOGAR DEL JUBILADO''.
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En el interior de codo sobre se horó constor en hojo independiente su contenido siguiendo lo
numeroción que se especifico o continuoción:

9.1 SOBRE No l. Documentoción ocreditotivo de los requisitos previos.

Contendró, de conformidod con lo que dispone el oportodo lo del ortículo 14ó del Reol Decreto
Legislotivo 3l2}1l, de 14 de noviembre, por el que se opruebo el texto refundido de lo Ley de
Controtos del Sector Público, lo siguiente documentoción que deberó reunir los requisitos de
outenticidod previstos en los Leyes:

Los documentos que se relocionon o continuoción podrón oportorse en originol o medionte
copios que lengon corócter de outénticos conforme o lo legisloción vigente, o excepción de
oquellos documentos que ocrediten lo constitución de lo gorontío provisionol, que deberó ser
originol.

9.1.1 Documentoción Generol:

En este oportodo se incluiró, odemós del ANEXO I (Solicitud):

9.l.l.l Documentos ocreditotivos de lo personolidod y copocidod dellicitodor.

Lo copocidod de obror de los empresos que fueron personos juriCicos se ocreditoró medionte
escrituro de constitución o modificoción, en su coso, inscrito en elRegistro Mercontil, cuondo este
requisito fuero exigible conforme o lo legisloción mercontil que le seo oplicoble. Si no lo fuere, lo
ocreditoción de lo copocidod de obror se reolizoró medionte lo escrituro o documento de
constitución, estotutos o octo fundocionol, en el que constoren los normos por los que regulo su
octividod, inscritos, en su coso, en el conespondiente Registro Oficiol. Sise troto de uno persono
jurídico, osociotivo o societorio, o siendo empreso individuol, no firme lo proposición económico
el titulor registrol de lo empreso, hobró tombién de incluine escrituro de opoderomiento,
debidomente inscrito, en su coso, en el Registro Mercontil, o fovor de lo persono que suscribo lo
oferto económico, con focultodes poro controtor con lo Administroción.

Los licitodores individuoles presentorón copio compulsodo, notoriol o odminisfrotivomente, del
Documento Nocionolde ldentidod o, en su coso, eldocumento que hogo sus veces.

9.1.1.2 Documentos ocreditotivos de lo de lo solvencio económico y finonciero.

Lo solvencio económico y finonciero podró ocreditorse o trovés de los siguientes medios
recogidos en el ortículo 75 del Reol Decreto Legislotivo 3/2Ol l, de l4 de noviembre, por el que se
opruebo eltexto refundido de lo Ley de Controtos delSector Público.

o) Declorociones opropiodos de entidodes finoncíeros o, en su coso, justificonte de lo
existencio de un seguro de indemnizoción por riesgos profesionoles.
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- b) Los cuentos onuoles presentodos en el Registro Mercontil o en el Registro oficiol que
cofrespondo. Los empresor¡os no obl¡godos o presentor los cuentos en Registros ofic¡oles podrón
oporlor, como med¡o olternotivo de ocreditoción, los libros de contobilidod debidomente
legolizodos.

9.1.1.3 Documentos ocreditotivos de lo de lo solvencio técnico.

Deberó justificor lo solvencio técnico o profesionol medionte lo presentqción de uno o vorios de
los medios siguientes:

- o) Titulociones ocodémicos y profesionoles de los empresorios y del personolde dirección de lo
empreso y, en port¡culor, delpersonolresponsoble de lo ejecución delcontroto.
- b) Reloción de los principoles servicios o trobojos relocionodos con el objeto de lo concesión y
reolizodos en los tres últimos oños que incluyo importe, fechos y beneficiorios públicos o privodos
de los mismos.
- c) Decloroción del moteriol, instolociones y equipo técnico del que dispondró el empresorio
poro lo prestoción delservicio.

9.1 .l .4 Decloroción responsoble.

Los licitodores deberón presentor decloroción expreso responsoble de no estor incursos en
ninguno de los prohibiciones poro controtor estoblecidos en el ortículo 60 del Reol Decreto
Legislotivo 312011, de 14 de noviembre, por el que se opruebo el texto refundido de lo Ley de
Controtos del Sector Público. Lo decloroción responsoble o que se refiere el pónofo onterior
comprenderó expresomente lo circunstoncio de hollorse ol coniente del cumplimiento de los
obligociones tributorios y de lo Seguridod Sociol impuestos por los disposiciones vigentes, sin
perjuicio de que lo justificoción ocreditotivo de tol requisilo se exijo ontes de lo odjudicocién o los
que voyon o resultor odjudicotorios de lo concesión.

9.1.1.5 Documento justificotivo de hober constituido lo gorontío provisionol o fovor del órgono de
controtoción.

Los licitodores deberón constituir gorontío provisionol consistente en el 2 % del volor del dominio
público objeto de ocupoción que osciende o 200,00 euros, pudiéndose constituirse en cuolquiero
de los formos previstos en el ortículo 96.1 del Reol Decreto Legislotivo 312011, de J 4 de noviembre,
por el que se opruebo el texto refundido de lo Ley de Controtos delSector Público.

9.1.1.6 Acreditoción de lo representoción.

Los que compc¡rezcon o firmen proposiciones en nombre de otro presentorón poder de
representoción, bostonteodo por lo Secretor'lo Generol del Ayuntomiento de Rosolejo.

9.2 SOBRE No 2. Documentoción ocreditotivo de los criterios de odjudicoción y otros ospectos de
relevoncio en el concurso.
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9.2.1.- MEJOR OFERTA ECONÓMICA: Lo propos¡c¡ón económ¡co deberó cons¡gnorse
debidomente firmodo y fechodo, ojustóndose ol modelo oficiol que figuro como onexo ll. En
coso de discordoncio entre lo contidod consignodo en cifros y lo consignodo en letro,
prevoleceró ésto último.

No se oceptorón oquellos proposiciones que tengon omisiones, erores o tochoduros que
impidon conocer cloromente todo oquello que lo Adminislroción estime fundomentol poro lo
oferto.

9.2.2. MEMORIA RELATIVA A LA GESTIÓN DEL SERVICIO JUNTO A LAS MEJORAS PROPUESTAS: LO
proposición deberó odjuntor lo memoriq detollodo en los criterios de odjudicoción junto o los
siguientes mejoros previstos en el presente pliego:

CRITERIO VATORACÉN
HABER LLEVADO LA GESTION EN ALGUNA
ADMTNSTRAcTóN púslrcA DE ALGUNA coNcEslóN
DE BAR

0-10 (l punto por codo oño de gestión de un
esto blecimiento pú blico|

MEJORAS EN EL ESTABLECIMIENTO 0-10 (l puntos por codo 100,00€ de meioro que se
propongol

TOTAT 20 PUNTOS

ro. sE[Eccór.r o¡r. coNTRATTSTA y ADJUDrctcÉt

Terminodo el plozo de recepción de proposiciones, lo Secretorio Municipol expediró uno
certificqción donde se relocionen los proposiciones recibidos, o en su coso, sobre lo ousencio de
licitodores, que, junto con los sobres, remitiró o lo meso de controtoción.

l0.l Certificoción y colificoción de documentos.

Uno vez recibidos los sobres por lo secretorío de lo Meso de controtoción junto con el cerfificodo
de lo persono responsoble, se reuniró lo mismo poro colificor previomente'los documentos
presentodos en tiempo y formo. A tolefecto, por lo presidencio se ordenoró lo operturo delsobre
no l.

Si lo Meso observose defecios u omisiones subsonobles en lo documentoción presentodo, lo
comunicoró verbolmente o por medios electrónicos, informólicos o telemóticos o los interesodos
y lo horó público o trovés del perfil de controtonte del órgono de controtoción, concediéndose
un plozo no superior o tres díos hóbiles poro que los licítodores los con'rjon o subsonen onte lo
propio Meso de controtoción, bojo opercibimiento de exclusión definitivo del licitodor si en el
plozo concedido no procede o lo subsonoción de lo documentoción.
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10.2 Meso de conlrotoción.

Lo Meso de Controtoción estoró constituido por los siguientes miembros:

- Presidente: El Sr. Alcolde-Presidente de lo
Vocoles: Un representonte de codo

Ayuntomiento.
- Secretorio lo: Un funcionorio Municipol.

10.3 Aperturo de propos¡ciones.

Corporoción o qu¡en legolmente le sustituyo.
Grupo Político y lo Sr. Secretorio-lnterventorq del

Por lo Presidencio de lo Meso de controtoción, en el dío y horo señolodos en el onuncio de
licitoción, procederó en octo público o monifestor el resultodo de lo colificoción de los
documentos presentodos, con expresión de los proposiciones odmitidos, de los rechozodos y
couso o cousos de inodmisión de estos últimos. A coniinuoción se reolizoró lo operturo de los
sobres no 2 de los licitodores odmitidos.

Los proposiciones técnicos serón volorodos conforme o los criterios técnicos de odjudicoción por
lo Meso de Controtoción, que presentoró un informe en el que se expresoró lo puntuoción
obtenido por los licitodores en codo uno de los criterios fécnicos de odjudicoción que debon ser
volorodos medionte juicios de volor, y el totol de puntuoción obtenido y closificoró los
proposiciones presentodos por orden decreciente.

I 0.4 Selección del odjudicotorÍo.

Lo Meso de controtoción, procederó o formulor lo conespondiente propuesto de odjudicoción ol
órgono de controtoción, que no creo derecho olguno o fovor del licitodor propuesto.

El órgono de controtoción, uno vez closificodqs los proposiciones por orden decreciente
otendiendo o los criterios de odjudicoción, ocordoró lo odjudícoción del controto o fovor de lo
oferto mós ventojoso teniendo en cuento los criterios estoblecidos en este pliego o, en su cc¡so,
emitiró lo decloroción de licitoción desierto.

Si tros lo lecturo de los ofertos se presentoren dos o mós proposiciones iguoles y éstos resultosen
ser los mós ventojosos, lo odjudicoción recoeró o fovor del licitodor que cuenfe en su plontillo
con trobojodores con discopocidod o en situoción de exclusión sociol. Si oún osí persistiero lo
iguoldod entre los proposiciones, o si ninguno de los empresos tiene preferencio de odjudicoción
conforme ol pónofo onterior, resultoró odjudicotorio oquéllo que obtengo uno moyor puntuoción
en elcriterio de odjudicoción que tengo moyor peso en lo ponderoción de los mismos.

Cuondo el órgono de controtoción no odjudique lo concesión de ocuerdo con lo propuesto
formulodo por lo Meso de controtoción deberó motivor su decisión.
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10.5 Documentoción previo o lo odjudicoción.

El órgono de controtoción requeriró ol licitodor que hoyo presentodo lo oferto económicomente
mós ventoioso poro que, dentro del plozo de diez díos hóbiles, o contor desde el dío siguiente o
oquélen que recibo elrequerimiento por porte delAyuntomiento, presente, conforme estoblece
el oportodo 4o del ort. 14ó TRLCSP. en su coso, lo documentocíón ocreditotivo de lo posesión y
volidez de los documentos exigidos en el oportodo Io de dicho precepto, osí como lo
documentoción justificotivo de hollorse ol coniente en el cumplimiento de sus obligociones
tributorios y con lo Seguridod Sociolo outorice olórgono de controtoción poro obtener de formo
directo lo ocredilsción de ello, de disponer efectivomente de los medios que se hubiese
comprometido o dedicor o odscribir o lo ejecucíón del controto conforme ol ort. ó4.2 TRLCSP y
de hober constituido lo gorontío definitivo que seo procedente. (Art. 151.2 TRLCSP).

De no cumplimentorse odecuodqmente el requerimiento en el plozo señolodo, se entenderó
que el licítodor ho retirodo su oferto, procediéndose en ese coso o recobor lo mismo
documentoción ol licitodor siguiente, por el orden en que hoyon quedodo closificodos los
ofertos.

10.ó. Adiudicoción del controto.

Elórgono de controtoción odjudicoró lo concesión de monero motivodo dentro de los cinco díos
hóbiles siguientes o lo recepción de lo documentoción, y se notificoró o los condidotos o
licitodores y, simultóneomente, se publicoró en elperfilde controtonte.

I I. FORMAUZACIóN DEt CONTRAIO.

No podró iniciorse lo ejecución delcontroto de concesión sin su previo formolizoción, que tendró
lugor no mós torde de los quince díos hóbiles siguientes o oquél en que se recibo lo notificoción
de lo odjudicoción o los lícitodores y condidotos en lo formo previsto en el ortículo 151.4 del Reol
Decreto Legislotivo 312011, de 14 de noviembre, por el que se opruebo el texto refundido de lo
Ley de Controtos del Sector Público. Dicho formolizoción se reqlizoró en documenlo
odministrotivo que se ojustoró con exoctitud o los condiciones de lo licitoción, constituyendo
dicho documento título suficienie poro occeder o cuolquier reglstro público. No obstonte, el
controtisto podró solicitor que el controto se eleve o escrituro público, corriendo de su corgo los

conespondientes gostos.

Cuondo, por cousos imputobles ol controtísto, no se hubiese formolizodo el controto dentro del
plozo indicodo, lo Administroción podró ocordor lo incoutoción sobre lo gorontío definitivo el
importe de lo gorontío provisionolque, en su coso hubiese exigido.
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r2. EJEcuc¡ór orr coNTRATo.

I 2.1. Normos generoles.

l. El controto se reolizoró según lo especificodo en este pliego, y en todo coso, según los
instrucciones que, por escrito, en ejecución o interpretoción del mismo, dieron los representontes
del Ayuntomiento de Rosolejo.

2. El odjudicotorio quedo obligodo o oportor, poro lo reolizocién del servicio, los elementos y
medios técnicos que seon precisos poro lo bueno ejecución de oquel. El Ayuntomiento podró
rechozor cuolquier elemento que considere inodecuodo. Asimismo, el odjudicotorio quedo
obligodo o montener en buen estodo de conservoción y limpíezo de los espocios y
dependencios utilizodos por los osociociones de lo tercero edod.

3. El concesionorio gestionoró de formo direclo lo octividod, prohibiéndose expresomente
cuolquier cesión, onendomiento y figuros onólogos sin el consentimiento expreso de lo
Corporoción Municipol.

4. El odjudicotorio deberó controtor el personol necesorio poro otender o sus obligociones. Dicho
personol dependeró exclusivomente del odjudicotorio, por cuonto éste tendró los derechos y
obligociones inherentes o su colidod de empleodor y deberó cumplir, respecto o dicho personol,
los disposiciones vigentes en moterio loborol, de seguridod sociol y de prevencién de riesgos
loboroles.

5. Lo supervisión, coordinoción, comproboción y vigiloncio de lo conecto reolizoción del
controto, seró ejercido por lo Administroción Municipol o trovés del Responsoble'del controto en
coso de nombromiento del mismo por el Ayuntomiento.

ó. En reloción con lo ejecución de lo poctodo, eldesconocimiento delcontroto en cuolquiero de
sus términos. de los documenlos onejos que formon porte del mismo o de los instrucciones,
pliegos o normos de todo índole oprobodos por lo Administroción, no eximiró ol odjudicotorio de
lo obligoción de su cumplimiento.

12.2. Responsoble del controto.

El órgono de controtoción podró designor un responsoble del controto, ol que conesponderó
supervisor su ejecución y odoptor los decisiones y díctor los instrucciones necesorios con el fin de
oseguror lo conecto ejecución de lo prestoción poctodo. El nombromiento.del responsoble del
controio seró comunicodo por escrito ol controtisto en el plozo de quince díos desde lo fecho de
formolizoción del controto, y su designoción o no, y el ejercicio o no por el mismo de sus

focultodes, no eximiró ol controtisto de lo conecto ejecución del objeto del controlo. El

responsoble y sus coloborodores, ocompoñodos por el delegodo del controtisto, tendrón libre
occeso o los lugores donde se reolice elservicio.
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12.3 Derechos y deberes del Ayuntom¡ento de Rosolejo.

1.- Duronte lo vigencio del controto, el Ayuntomiento de Rosolejo ostentoró los potestodes
siguientes:

o) Ordenor discrecionolmente, como podrío disponer si gestionore directomente el servicio, los
modificociones en lo explotoción que elinterés público oconseje y, entre olros:

- Lo vorioción en lo contidod, tiempo o lugor de los prestociones en que elservicio consisto, y
- Lo olteroción de los torifos o corgo delpúblico.
b) Fiscolizer lo gestión del concesionorio, o cuyo efecto
documentoción relocionodo con el objeto del controto y
restoblecer lo debido prestoción.
c) lmponer ol odjudicotorio los conecciones pertinentes
cometiere.
d) Rescotor el servicio.
e) Suprimir el servicio.

2.- Él Ayuntom¡ento deberó:

podró inspeccionor el servicio y lo
dictor los órdenes poro montener o

por razón de los infrocciones que

- o) Focilitor el negocio instolodo con los útiles y enseres poro el normol funcionomienlo del bor -
cofeterío que constorón en inventorio que quedoró unido olcontroto.
- b) Otorgor ol concesionorio protección odecuodo poro que puedo prestor el servicio
debidomente.
- c) Vigilor y controlor el funcionomiento del servicio de bor -cofeter'lo y limpiezo y, si se
encontroron deficiencios en lo explotoción, levontor lo oportuno octo en orden o los sonciones
que procedieren.

13. INFRACCIONES Y SANCIONES.

El incumplimiento de los clóusulos del presente Pliego conllevoró lo imposición de sonciones ol
concesionorio conforme o lo previsto en el mismo. En este sentido, se considerorón hechos
soncionobles, en generol, todos oquellos occiones u omisiones imputobles o concesionorio en los
que se perjudiquen lo colidod delservicio que preston medionte el bien concedido o produzcon
deterioro o menoscobo en los obros e instolociones gue se reolicen.

A título enunciotivo y no limitotivo, serón soncionobles los siguientes hechos:

- o) Destinor el bien objeto de esto concesión o octividodes distintos de los outorizodos.
- b) No desonollor los octividodes outorizodos objeto de lo concesión.
- c) El no ejercicio de lo octividod duronte periodos prolongodos sin couso justificodo.
- d) El incumplimiento de lo orden de ejecución dodo por lo odministroción de montener en
buen estodo los obros e instolociones reolizodos por rozones de seguridod, solubridod u ornoto
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AYUNTAMIENTO

ROSALEJO

ANUNCIO. Licitación del Bar del Hogar del Jubilado

coruces¡óN ADMINISTRATTvA DE DoMINIo púeuco pARR LA

EXpLorAcIóru oel BAR -cAFETeRÍR ugtcRDo EN r-AS DEpENDENcIAS MUNICIpALES

DESTINADAS AL HOGAR DEL JUBILADO

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Rosalejo.

2. Objeto del contrato: Uso privativo de dominio público local a través de concesión para la
explotación del Bar -Cafetería sito en Plaza Mayor, 2 de Rosalejo.

3. Duración del contrato: DOS eÑOS.

4. Tipo de licitación: Canon alalza de 400,00 euros al año.

5. Forma de adjudicación: procedimiento abierto a través de concurso y varios criterios de
adjudicación.

6. Solicitudes y documentación: En dependencias municipales/perfil de contratante/página
web www.rosalejo.es.

7. órgano de contratación: El Sr. Alcalde-Presidente.

8. Garantías:
- Provisional: 200,00€
- Definitiva: 300,00€

9. Presentación de proposiciones: 15 días hábiles desde la publicación del presente anun-
cio.

10. Apertura de proposiciones: De conformidad con lo establecido en el apartado 5 de la
Base 10.

11. Gastos de anuncios: Hasta 60,00€.

En Rosalejo, a 28 de marzo de 2016.

El Alca lde-Presidente,
Alfonso Mimoso Moreno.

158 I
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publ¡co.
- e) Lo instoloción de elementos odicionoles sin lo oportuno outorizoción.
- f) No pogor el importe de los sonc¡ones impuestos o no restoblecer el importe
dentro del plozo señolodo.
- h) Elimpogo delconon o los retrosos del mismo de ocuerdo con lo que se hoyo
controto.

de lo gqrontío

poctodo en el

Elimporte de los sonciones oplicobles por codo folto seró frjodo en lo propuesto de resolución del
expediente soncíonodor instruido ol efecto, pudiendo olconzor hosto el20 % del conon onuol,
tromiióndose el ejercicio de lo potestod soncionodoro medionte lo instrucción del
conespondiente expediente con oudiencio del interesodo, siendo responsoble de lo imposición
de los sonciones elórgono competente de lo Administroción Municipol.

I4. REVERSIóN

Cuondo finolice el plozo controctuol los instolociones revertirón ol Ayuntomiento, debiendo el
controtislo entregorlo en buen estodo de conservoción, cesondo el uso privotivo del dominio
público. Al término del plozo de concesión el Bor -Cofeterío revertiró ol Ayuntomiento o todos los
efectos debiendo encontrorse en buen estodo de conservoción y funcionomiento, o cuyo efecto
onfes de que finolice el plozo de lo concesión el Ayuntomiento designoró un técnico. con lo
misión de controlor el estodo del emplozomiento, ordenondo o lo visto de lo inspección técnico
los reporociones y reposiciones necesorios poro montenerlo en los condiciones odecuodos. Los
obros y trobojos de reporoción y reposición que debon efectuorse serón de cuento del
concesionorio.

I5. RESCATE

Lo Corporoción Municipol se reservo el derecho de dejor
venc¡miento, s¡ lo justificosen circunstoncios sobrevenidos
indemnizoción ol concesionorio de los doños que se le
procediese.

I ó. RESOLUCIóN DE tA CONCESIóN

sin efecto lo concesión ontes del
de interés público, medionte lo
cousosen, o sin ello cuondo no

Son cousos de resolución:

- Eltronscurso del plozo concesionol.
- El mutuo ocuerdo entre el Ayuntomiento y elconcesionorio.
- Lo muerte o incopocidod sobrevenido delconcesionorio sin herederos en primer grodo.
- Lo decloroción de concurso de ocreedores.
- Lo folto de presloción de lo gorontío definiiivo.
- El no ejercicio de lo octividod por el concesionorio, de lo que se derivose perturboción grove.
- Lo folto del pogo delconon.
- Lo renuncio delconcesionorio.
- Cese de los condiciones socio-económicos que motivoron lo concesión.
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- Lo sonción con orreglo o lo que procede según lo dispuesto en este pl¡ego.
- Lo desofeclocíón del bien y rescote del dominio público.
- Lo resolución judiciol que osí lo ocuerde.

En coso de extinción de lo conces¡ón por motivos de interés público, procederó lo indemnizoción
ol concesionorio, fljóndose su cuontío en función de lqs obros e instolociones que hoyon de
revertir o lo Administroción Municipol, según su volor en proyecto, ol que se le oplicoró el
porcentoje de tiempo que reste de concesión.

rz. DEvotuqót¡ DE tA GARATIía

Finolizodo el controto, si no resultqsen responsobilidodes que hoyon de ejercitorse sobre lo
gorontío y tronscunido el plozo de un oño, se dictoró ocuerdo de devolución de oquello o de
conceloción delovol.

18. PRERROGATIVAS DE tA ADIAINISTRACÉN Y JURISDICCóN COIAPETENTE

Conesponden ol Ayuntomiento de Rosolejo los prenogotivos de interpretor el controto, resolver
los dudos que ofrezco su cumplimiento, modificorlo por rozones de interés público, ocordor su
resolución y determinor los efectos de ésto, dentro de los límites y con sujeción o los requisitos y
efectos estoblecidos en el Reol Decreto Legislotivo3l29ll, de 14 de noviembre, porel que se
opruebo el texto refundido de lo Ley de Controtos delSector Público.

Los cuestiones litigiosos surgidos sobre lo interpretoción, modificoción, resolución y efectos de los
controtos odministrotivos, serón resueltos por el órgono de controtoción competente, cuyos
ocuerdos pondrón fin o lo vío odministrotivo, y contro los mismos se podró interponer
potestotivomente recurso de reposición en el plozo de un mes onte el mismo órgono o recurso
contencioso odministrotivo en el plozo de dos meses, contodos desde el dío siguiente ol de su
notificoción o publicoción.

Dll.lGENClA: La pongo Yo Secreforio, paro hocer consfor qve.el presenfe Pliego de Clóusulos
Admin'¡strotivos Porticulores que ho de regir lo licitoción poro CONC€S|ON AD ¡llNrSTRAIlyA DE DO ¡lrNtO
púgttco qARA a ExpLoTAcróN DEr. BAR-cAFETERíA DEL HaGAR DE MAyoREs DE RosAtEJo, hon
sido oprobodo medionle Resolución de Alcoldío de fecho 28 de mozo de 2016.

28 de mono de 2016.
cret1ri1,LoSffi

SECMHí#

AcER9
Gómez Gorcío.
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ANEXO I.

A,IODELO DE SOTICITUD DE PARTICIPACIóT,¡

D./DO
moyor

con DNI
de edod, con domicilio o efectos de notificociones en

len nombre propiol len representoción de
enterodo/o del procedimiento pqro lo odjudicoción medionte

procedimiento obierto y formo de concurso de lo concesión odministrotivo del Bor-Cofeteío sito
en

soucrro:

Porticipor en dicho procedimiento de controtoción, con oceptoción expreso de los clóusulos
contenidos en el pliego de prescripciones odministrotivos porticulores y técnicos que rigen lo
controtoción.

En ,o-de-de-.

EllLo solicitonte

r)

,il
;$


